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ANEXO IV - ACTA CONSTITUTIVA -FUERZA PATRIA

RJERZA
PATRIA

REGLAMENTO ELECTORAL DEL FRENTE

FUERZA PATRIA

- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO -
CARGOS NACIONALES

ARTÍCULO 1°.-JUNTA ELECTORAL. CONSTITUCIÓN. FUNCIONES. La Junta del

Frente ejerce las funciones y facultades que le otorgan la ley 26.571, su decreto

reglamentario y la restante normativa aplicable. Se encuentra también facultada a

adoptar todas las medidas y dictar las normas operativas que estime pertinentes a

efectos de facilitar y garantizar la realización del acto electoral y modificar el

presente reglamento en cuanto sea necesario. Sus resoluciones se adoptan por

mayoría simple de ¡a totalidad de sus miembros. Ei quorum se logra con la

presencia de tres cuartos (%) de la totalidad de los miembros.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICACIONES - TÉRMINOS: Todas las notificaciones de la

junta electoral pueden ser efectuadas indistintamente en forma personal, acta

notarial, telegrama con copia certificada y aviso de entrega, carta documento con

aviso de entrega o publicación en el sitio web oficial del Frente.

Todos los términos establecidos en días se computan a partir de las cero horas del

día siguiente al de la notificación. Los indicados en horas, a partir de la fecha y hora

de notificación o publicación en la página web habilitada a tal efecto (art. 12 decreto.

443/11 PEN.). Como principio general, la junta electoral del Frente notifica sus

resoluciones en su srtio web, siendo lo& restantes medios de notificación opcionales

para la junta. Tal circunstancia se hará saber de modo fehaciente a cada apoderado

(e lista interna, que hubiere sido designado como tal, por nota cuya firma se

icuentre certificada. Et correo electrónico de la Junta es

l!aestroveromca(a)gmai¡.com (art. 2 dec. 443/11 PEN modif. pordec. 776/13).

ARTÍCULO 3°.- SITIO WEB. El sitio web del Frente se aloja en la página

www.fuerzapatriatdf.com la que contiene un link específicamente creado para estas

elecciones y donde se publicarán todas las resoluciones de ta junta electoral, (art. 2

t^dec. 443/11£EN modif. por Dto 776/15).
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ARTÍCULO 4°.- PRESENTACIÓN DE NOTAS. Todas las notas que se dirijan a la

junta electoral del Frente deben ser presentadas por escrito en original y con copia

en la mesa de entradas de la misma. Al presentante se le devolverá la copia con

cargo de recepción haciendo constar el día y la hora.

ARTÍCULO 5°.- DE LA JUNTA ELECTORAL: La junta electoral del Frente funciona

en ia calle Kuanip 1347 de ía ciudad efe Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego A. e

I.A.S.. La junta fija su horario de atención de lunes a viernes de 10 a 12 horas,

pudiendo la misma habilitar días y horas en caso de ser necesario, constituyendo

asimismo domicilio electrónico en iTiae3troveronica@.cima!J.com y

dumerg70(a)gm3Ji.com. Asimismo designa como apoderados para actuar en forma

.conjunta a Verónica Marisol Maestro DNI: 34335028 y a Rodrigo Gustavo Dume DNI

21748915. (

ARTICULÓOS0.- SUPLETORIEDAD: Se aplican supletoriamente a este reglamento

las disposiciones del Código Electoral Nacional, las leyes nacionales 23.298,

26.215, 26.571, 27.412 y sus decretos reglamentarios, así como las normas

reglamentarias, disposiciones administrativas y recomendaciones de la Cámara

Nacional Ejectoral.

ARTÍCULO 7°.- PADRÓN DE ELECTORES - PERSONAS QUE VOTAN. El padrón

está integrado por todos aquellos ciudadanos que estén inscriptos en el registro

nacional de electores de la Provincia confeccionado por la justicia nacional electoral

(art. 29 CEN).

ARTICULO 8°.- CANDIDATOS. Los candidatos a cargos nacionales deben respetar

los requisitos exigidos la Constitución Nacional, la Ley Orgánica de los Partidos

Políticos, «I Código Electoral Nadona! y !as .leyes 26<571 y

27.412.—-—————-—
ARTÍCULO 9.- PRESENTACIÓN DE LISTAS. PLAZO. La presentación de las listas

de candidatos para su oficialización vence el día 17 de agosto a las 23.59. El día

fijado en el cronograma electoral para el vencimiento de la presentación de listas, la

DMesa de Entrada del Frente atenderá hasta las 24 horas.
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ARTICULO 10.- FORMA Y REQUISITOS. La lista de candidatos debe presentarse

de acuerdo a lo establecido por la CNE, por el CEN, la ley 27.783 y lo establecido

en el presente reglamento.

A tales efectos se adjunta como anexo I la Guia de Uso del Sistema de

Presentación de Candidaturas.

ARTÍCULO tí.- OHCiALSZACiONES DE LISTAS DE CANDÍDATOS. Presentadas

las listas de candidatos por las autoridades del Frente a la junta electoral partidaria,

conforme lo establecido por la CNE, ésta debe verificar el cumplimiento de las

condiciones establecidas en la Constitución Nacional, en la Ley de Partidos

Políticos, el Código Electoral Nacional, la ley 27.412, las cartas orgánicas

partidarias, el presente reglamento y la normativa aplicable (art. 1 dec. 443/11).

La junta electoral del Frente debe dictar resolución fundada acerca de la admisión o

rechazo de ¡as soíicitudes de ofícialización dentro de los plazos previstos por e¡ CEN

y normativa vigente.

ARTÍCULO 12.- INFORME FINAL DE CAMPAÑA: Veinte días después de

finalizada la elección general, el responsable económico financiero de cada lista

interna que haya participado de la misma, debe presentar ante el responsable

económico-fínanciero del Frente, un informe final detallado sobre los aportes

públicos y privados recibidos con indicación del origen, monto, nombre y número de

documento cívico del donante, así como los gastos realizados durante ía campaña

electoral. El informe debe contener lo dispuesto en la Ley de Financiamiento de los

Partidos Políticos y cumplir con las demás obligaciones que establece la ley 26.571.
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SPC
Sistema de Presentación de Candidaturas

Guía de uso

Agrupaciones políticas
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Guía de usuario

CONSIDERACIONES GENERALES

1. Aclaración preliminar. Suspensión de las PASO (ley 27.783)

2. Estados

3. Validaciones

3.1. Validaciones para candidatos

3.2. Validaciones para listas

ACCESO AL SISTEMA Y CREACIÓN DE USUARIOS

4. Acceso al sistema.

LISTAS

5. Listas

5.1. Modificar los COLORES y el LOGO de la agrupación

}E5j2.-€»1ear una lista
\NA

F^.'á^Cc|mpletar los datos de los/as candidatos/as

5.4. Visualizar los datos cargados

5.5. Modificar datos de los/as candidatos/as

5.6. Modificar el orden de los/as candidatos/as

5.7. Importar lista de candidatos/as

5.8. Visualizar la planilla de candidatos/as

5.9. Eliminar una lista

5.10. Presentar lista a la Junta Electoral Partidaria (JEP)

5.11. Revisar una lista

5.12. Presentar lista ante la Justicia Nacional Electoral

^,2025
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CONSIDERACIONES GENERALES

.-.^^£¡"£c¡ón c'"£;Ir^Ti5r. Su5;3snslórf ds ¡ss PASO ;;sv 27.733?

Si bien el Sistema de Presentación de Candidaturas (SPC) contempla tres perfiles de usuario, para los

comidos nacionales de 2025 solo se utilizarán dos:

N/ JUSTICIA NACIONAL ELECTORAL.

y AGRUPACIÓN POLÍTICA.

Ello, en atención a la suspensión de las elecciones primarias abiertas, simultaneas y obligatorias para los

comicios nacionales del año 2025 dispuesta por la ley 27.783.

En tal sentido, aun cuando todos los perfiles contarán con los menús y funciones estándar delSPC, se

recomienda seguir los procedimientos establecidos en la presente guía de uso para la carga, presentación

y aprobación de candidaturas que participarán en las elecciones generales del 26 de octubre de 2025.

Las listas creadas por los distintos usuarios atravesarán "Estados", según la instancia de revisión en la que

se encuentren:

•BORRADOR. Estado primario en el que se encuentra una lista. Sólo podrá ser visualizada (la lista y su

contenido) por el usuario creador (Usuario de Agrupación Política).

•PRESENTADA A JEP. Instancia inmediatamente posterior. Se trata de una lista que fue creada por un

Usuario de Agrupación Política y luego presentada a la Junta Electoral Partidaria.

•EN REVISIÓN. Estado que permite que una lista PRESENTADA A JEP pueda ser revisada por un Usuario

de Agrupación Política y, eventualmente, realizar modificaciones, o bien se pueda "APROBAR y

PRESENTAR" la lista, estado en el cual ya no podrá realizar modificaciones.

s PRESENTADA A LA JUSTiCiA. Se traía de una íisía que fue aprobada por ia JED y presentada ante ¡a

Justicia Nacional Electoral. Se encuentran en la instancia previa a la final y únicamente el usuario

Justicia Nacional Electoral podrá revisarla y modificarla.

•APROBADA. Estado en el que el usuario Justicia Nacional Electoral colocará la lista si esta cumple con

los requisitos formales.
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El acto electoral que se activará en el SPC para las elecaones del año 2025 conserva la

estructura formal de una elección primaria. Esto implica que todas las listas creadas deberán ser

presentadas ante la Junta Electoral Partidaria, aunque este sea solo un paso formal que el usuario

encargado deberá completar para, inmediatamente después, aprobarlas y presentarlas ante la

Justicia Nacional Electoral.

Si una lista es colocada en estado EN REVISIÓN, una vez solucionadas las observaciones que

motivaron ese estado, deberá ser nuevamente PRESENTADA A JEP y Juego APROBADA y

PRESENTADA A LA JUSTICIA.

Todas estas acciones deberán realizarse exclusivamente desde los perfiles de Agrupación Política

y Justicia Nacional Electoral, sin necesidad de crear usuarios del tipo Usuario de Lista por parte de

¡as agrupaciones políticas.

La creación de usuarios de Agrupación Política, así como la revisión y eliminación de listas y

¡andidaturas, se realizará conforme a los procedimientos vigentes hasta la elección de 2023.

Las validaciones que realiza el SPC relativas al cumplimiento de los requisitos legales para ser candidato/a

para cada categoría de cargos y a la observancia de las normas sobre el modo en que deben conformarse

¡as listas, se ¡levan a cabo a través de una consulta a la base de datos dei Sistema de Gestión Electoral

(SGE) cada vez que un usuario ingresa información a un formulario.

Para el caso de los candidatos, la tilde verde aparece al lado del NOMBRE A FIGURAR EN LISTA con la

leyenda "Cumple con todas las validaciones de candidato".

Cuando no se cumplan los requisitos, el SPC mostrará un signo de admiración rojo en lugar de una tilde

verde, acompañado por ias siguientes leyendas, según sea ei caso:

• No cumple con la validación de edad. Esto es, no alcanzar 30 años de edad al 26/10/2025 para el cargo

de senadores nacionales o 25 años de edad al 10/12/2025 para los cargos de diputados nacionales.

• No cumple con la validación de nacionalidad. No contar con 6 años de nacionalidad argentina previos

al 26/10/2025 para senadores nacionales o 4 años previos al 10/12/2025 para diputados nacionales.

•No cumple la residencia. No contar con dos años de residencia en la provincia o CABA en la que se

postula previos al 26/10/2025 para el caso de senadores nacionales y al 10/12/2025 para el caso de

diputados nacionales. Esta validación apiica a ¡os casos en ios que no se cumple ia valjifdación de distrito.

L-1CNE
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•No cumple el distrito. El incumplimiento de esta validación se encuentra asociado a la verificación de

la residencia y se presenta cuando ambos requisitos no se cumplen. Por ejemplo, si se trata de un/a

candidato/a que, además de ser nativo/a de un distrito diferente para e{ que se postuia, no tiene ia

residencia inmediata exigida para la respectiva categoría de cargos.

En algunos casos el SPC mostrará un signo de admiración azul acompañado de las siguientes leyendas:

• No hay datos en el WS, consulte a la Secretaría de su distrito. Esto significa que la conexión (WS) entre

el Sistema de Presentación de Candidaturas (SPC) y el Sistema de Gestión Electoral (SGE) no se pudo

establecer o los datos almacenados en el SGE no son suficientes para comprobar el cumplimiento del

distrito, la residencia o la edad del/de la candidato/a.

En el caso de candidaturas de personas no binarias, la verificación deJ cumpümiento de los requisitos

anteriormente mencionados quedará a cargo de las Secretarías Electorales. Al ingresar el número de

documento de la persona, el sistema solicitará colocar el género, para lo que se deberá optar por F

(femenino) o M (masculino) y luego completar manualmente el resto de los datos.

•Típne legajos, consulte a la Secretaría Electoral de su distrito. En este caso, se verifica Ía existencia de

r^i
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¡o en el Registro Nacional de Reincidencia. Cuando el SPC informa esta situación, deberá

?e el "certificado de antecedentes penales" (cf. art. 7^, dec. 443/11 -y su modif.). La existencia

de un legajo no inhabilita o priori al/a la candidata/a, condición que será verificada por la Secretaría

Electoral en función del informe de antecedentes penales oportunamente remitido por el Registro

Nacional de Reincidencia.

Respecto de los requerimientos que deben cumplir las listas, cuando los/as candidatos/as se encuentren

intercalados/as entre femenino y masculino desde el primer titular y hasta el último suplente se mostrará

una tilde verde con la siguiente leyenda "Esta lista cumple paridad de género".

Cuando ios/as candidatos/as cargados en ia iista no se encuentran intercaiados/as entre géneros, o

hubiese más candidatos/as de un género que de otro, se mostrará una tilde roja acompañada con la

siguiente leyenda "No se cumple paridad de género".

La verificación preliminar que realiza el SPC sigue el criterio dispuesto por la ley 27.412. En las listas

compuestas por personas no binarias, su aplicación será valorada en el ámbito de la Justicia Nacional

Electoral.





ACCESO AL SISTEMA Y CREACIÓN DE USUARIOS

4. Acceso al sistema.

El enlace para ingresar al sistema es a https://candidaturas.pin.eov.ar/
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INGRESAR AL SISTEMA

A

fi

Para acceder, deberá utilizarse el USUARIO y CONTRASEÑA que oportunamente se entregaron y luego

seguir los siguientes pasos:

•Seleccionar "INGRESAR".

• Modificar la contraseña por una nueva.

•Seleccionar "CONFIRMAR".

En caso de no recordar ia contraseña, deberá solicitarse una nueva a la respectiva Secretaría Electoral

Y repetir los pasos detallados anteriormente.

Cuando ingrese ai sistema en el margen superior derecho aparecerá su nombre de usuario y un menú con

dos opciones: LISTAS y USUARIOS. En las elecciones del año 2025 njo será necesaria la creación de Usuarios

de Lista, ya que la creación y presentación de listas se realizará desde el Usuario de Agrupación Política.
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LISTAS
5. Listas

5.1. Modificar los COLORES y el LOGO de la agrupación

A tal fin, debe seleccionarse el menú "LISTAS" y luego hacer click en el lápiz que se encuentra a la derecha

de la pantalla.

WC. rLi:OTC.CAL ACT;'.'C

ELECOON CONTROL | 2&-10-202S
^<F..OS

LISTAS

ERO

Para cargar el logo de la agrupación, se deberá:

• Hacer en el botón "SUBIR LOGO".

• Elegir la imagen desde la ubicación en la que se encuentra guardada.

• Recortar la imagen y hacer click en "CONFIRMAR". De ese modo, la imagen quedará guardada.
Sal

Cargar imagen
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Para ingresar los colores, deben seguirse los siguientes pasos:

• Hacer click en la segunda columna de la pantalla.

•Seleccionar los colores de la agrupación.

• Presionar guardar para terminar los cambios.

l^c'c't; s
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5.2. Crear una iista

Para crear una lista/ se debe hacer click en el botón "VER LISTAS" contiguo al cargo por ei que se desee

optar y luego seleccionar "CREAR LISTA".

ACRUPnCIO). nMnnILLA- Ri3 l.csrc

ELECCIONES | PRIMARIAS 26/10/25

NomtwrtfCar^

LISTAS

AGRUPAGOW POLJTtCA NOMBRE OE L1STTA PRBUERO EM LAUSTA.

ÉCNE
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A continuación, se desplegará un formulario con la lista en estado "BORRADOR". Allí, podrá completarse

e¡ "NOMBRE DE LISTA" y hacer ciick en "GUARDAR".

FiCC.:J--S>.T^.C2".C;^-^

AGP.UPACÍON AMARILLA

Sigla:

Código:
Orden: Dtobflal

Provincia: Rio Negro

Nombre de Lista: A Estado:

ntulares O

DHi Genero Fcc.Nu.. Apellido

GATOS DATOS

DKTOS DATOS

StN DATOS SIN DATOS S!N DATOS

SIN DATOS S!M DATOS SIN DATOS

Nombre a Figurar en

Lltía

SIN DATOS Q

S1M DATOS ^

53. Completar los datos de los/as candidatos/as

A tal fin, deberá ingresarse en la opción "COMPLETAR".

li'c3 > Lsai

LISTA

Nombre de Líata;

AGRUPACIO!''

Sig!a:

Código:

Orden; DiotrilaJ

Provincia; Rio Negro

A

Tiíjiarss o

DNI

SIN
GATOS

SIN
DATOS

SIM
DATOS

Género

SIN

DATOS

&N
DATOS

SIN
DATOS

FCC.NUL

SN DATOS

S!S DITOS

S;N DATOS

Apellido

SIN DATOS

SIN DATOS

31 M DATOS

Nombre

51K OAT03

an DATOS

&N DATOS

Nombrca Raurarcn

LWa

SIN DCT&S

SiN DATOS

SIN DATOS

Q

o

o
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Luego, deberán cargarse los datos. Los campos obligatorios son: el DNI, el género, el apellido y el nombre.

Si el DNI y el género ingresado son correctos, el resto de los datos se autocompletarán.

Recuerdar que los/as candidatos/as deben cumplir con los requisitos legales establecidos de acuerdo a

la categoría de cargos electivos para la que se postula.
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TFTULARES

ONI

Apellido

Género

SELECCIONE

Nombre

Fecha de Naamtepio

Nomiye a Figurar en Lista

13

La foto e» Impwsdndibtfr pan la
impnaón ü» la boietacto privados
de la itowtad y resldenies en el

exterior.

Documentación

Docuiwrnftíón rB^aIanbma de. doflhcito

Dedandún Jurad» aocnpte

Padres

ONI

Redes Sociales

Tima

,n.

Oénero

SELECCIONE

O Tune C'NoT<ne

Fa

DWCÍTB

Modelo

cebook

rACEEOC-K

ApeBldo

Instagmm

Para cargar la imagen del candidato/a, hacer clíck en la imagen de la cámara de fotos y luego seleccionar

la opción "SUBIR".
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Elegir la imagen desde la ubicación en la que se encuentra guardada.
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Recortar la foto y hacer click en "CONFIRMAR".

Cargar imagen
La irr>ag*n dri» pMw mwoa <r 3M8, S«
ncomiimtíaauc t* cual»* dé12S x 126 ox-

Seleccione fa folo: i BUK" U W^CL^

Imagen-final:

Luego, deberá cargarse la "declaración jurada suscripta" y la "documentación respaldatoria de

domicilio" (cuando resulte pertinente).

Se recuerda que, a diferencia de la Decfaración Jurada y la Declaración de Redes Sociales, la

documentación respaldatoria de domicilio no es obligatoria.
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En caso de no poseer la declaración jurada, podrá utilizarse la opción "Descargar modelo", imprimirla,

completarla, digitalizarla y cargarla en el sistema, mediante el botón "CONFIRMAR".

R^GRAM i<';

;RIB.\V'

PRO;

TITULARES

Apellido

Documeníación

2ocu'r>criUu>^n 'cap.ildalcya de <!=<"'<:

Dícia.-cí-iw Jjm» Su^cTipm

P acres

DNI

DECLARACIÓN JURADA ~ ~- - ~^
DE CANDIDATOfA

tíns ^ye3tísCiníQ»EtC30Q:tiwcnm

^___
£ ¡1. Datos:

Nc C~.
'i.AmwüorMlfcea

;2-0rt<n

•^
y
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e. ,MWOR

' T.AWÜS

Qínero

3ELECSICNE

Redes Sociaie? -^ Tiene _~1 Ns Ti-;n¿

T-.'.-;T*er Faceboak

6. Genero

; e. FccinaBnadrrfcnio
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5.4. Visualizar los datos cargados

Ingresando en la opción "VER" que se encuentra al lado del nombre del o del/la candidato/a, se pueden

ver los datos cargados en cada caso.
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5.5. Modificar datos de los/as candidatos/as

Para realizar cambios en los datos de los/as candidatos/as, debe seleccionarse el botón "MODIFICAR",

realizar las correcciones y hacer click en "CONFIRMAR".

WRQ
>16

Documentación

DNI

Apellido

GONZALE2

Dccumeniac.órt riHipaldalona [fe oc<nic--l'o ¡ o--.

\1otí'-teDccfaiaciü>füJLradao f2'

Dfcl.traoó^i Jjraoa Sy&cncta

':pd [" IA-

yoüelcDecla-ac-.c-wJuratías físyí \ \TF

Pudres

DNI

Redes Sociales

Tw.ner

Web

Qénoro

SELECCIONE

'. Tiene '•'' Mo Tiene

H
CG-.;^;

Facebook

Youtube

Género

F

Nombre

I/ARJA

:^[ ^L-C^k:

ApalUdo

L'J!S

PETHONA

Fecha de Nacimtónto

;. '11;- 555 0

Nombre a Figurar en Lisia

;^A.RÍA GGN2ALE;

Nombre

\0 CONSTA

URAN

Instagram

Otras

5.6. Modificar el orden de los/as candidatos/as

A tai fin, debe seleccionarse la opción //ORDENAR LISTA".
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El orden de los candidatos/as se realiza utilizando las flechas. Mantener presionado el botón izquierdo del

mouse en la fila del/la candidata/a que debe reodenar y arrastrarla al lugar correspondiente.

Luego, presionar "GUARDAR ORDEN" o "CANCELAR ORDEN".

El SPC informará si el registro se guardó correctamente.
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5.7. Importar lista de candidatos/as

A través de la opción "IMPORTAR", puede cargar una nómina de candidatos/as incluida en una plantiHa de

cálculo de Excel.
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Luego, se debe hacer dick en botón "DESCARGAR PLANTILLA BASE".

A tal fin, deben completarse en el documento a importar los datos de los/as candidatos/as siguiendo el

orden de la tabla.

Luego, regresar al entorno de la LISTA y en la opción "IMPORTAR" seleccione "CARGAR ARCHIVO".

•Recordar completar tantos candidatos/as como cargos se elijan en dteha categoría.

• Deberá importarse una planilla para titulares y otra para suplentes.

pt«rtA>.t*t€tt, • Muñen trtll

" ® •-. ^

r: ir Afi^fHü " J^^um-tfta :.íft.-S-:MpJt- * ",** '"fí*MT

t • "• }S JSO-vW-r.M ífru •-ic.< • rt;.".Aa'

'J .*t .•;;t'.?.I^«»tU- '¿j>crm«tt-
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•.•>¿r'd( Cdi.aQ
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B
1 OM C.<>n«<o

1 1»U4ÍSS M

i 1Í5S5666 T
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f««utf«n*<A<»lln»«

¡yi/iaet ju«n

Jl/VlW M*ft*

r G M i i n
NftmtwM HvnMMt * <¡(P*aw OMI I P*<1'« C»o« »*<<•*» Apttl l>*<lm »*««»> P***^ OM í »«

Pnn Ju*n Peft! t2*U*W M Cwe; Horioo UtMiZl !•

<HHMI »)U<MCo<n<s UU-W6M Somtt RoewtO l2i,U»4F

Al cargar una lista, si los/as candidatos/as no cumplen con las vatiáaaones, aparecerá un signo de

exclamación en rojo, en lugar de la tilde verde y, parándose en él, la leyenda del incumplimiento.

Recordar que, si utiliza la importación para la carga, luego se deberá ingresar al formulario de

cada candidato/a para subir fa imagen, ta dedaradón jurada y fa dedaradón de redes sociales.
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IMPORTAR

Cw-GS-yV P-3<Tt;h B3£f

Se importarán 2 candidatos

0 Tenga en cuenta que en el caso de que existan caí

reemplazados por aquellos candidaros que conrene

tíldalos cargados previ)

a el archivo importado.

imenie en e! stetema, estos serán eltrnfnadüs y

Titulares

DU Oton» Ficha iteHadmkrfo ApdUdo

1

2

33441555 "

33555666 F

22'01/198i

11/01/1989

JUAN

MARÍA

CANCEL P.

PERE2

GÓMEZ

JUAN PÉREZ

r^lARIA GÓMEZ

NERO

16

5.8. Visualizar la planilla de candidatos/as

La planilla de candidatos/as puede visualizarse desde el botón "VER PRELIMINAR", que también permite

"DESCARGAR" o "IMPRIMIR" la misma.
liiüo - L-caa.

LISTA

AGRUPACIÓN AMARILLA

Codtgo:

Orcton: Dftrittí

Ptovincia: Rio Negro

Nombre de Uota: A E.lado:

ÜÜ^1':AJC:^

Titulares

fí
2 ^

o

ONI 0*rwo

F

M

FW.NM.

nnss!

(Mn2'195(

Ap.n.do

SONZALEZ

CAMPOS

Nombn

MARlA

LUIS E

Nombre • Raunw »n
u^»

IJWRIA O

LUIS ENRtQUE ^
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5.9. Eliminar una lista

ara eliminar el registro de la lista, se deberá presionar "ELIMINAR". El sistema solicitará la confirmación de

ia acción y, para ello, se deberá presionará nuevamente "ELIMINAR". Sólo se pueden eliminar las listas que

están en estado BORRADOR o EN REVISIÓN.

rRANERO
J^A
.?16

5.10. Presentar lista a la Junta Electoral Partidaria (JEP)

Cuando se haya concluido la carga de los los datos y documentación de los/as candidatos/as, debe

seleccionarse ia opción "PRESENTAR".

Luego, confirmar la presentación cuando el sistema se lo solicite.

Recordar que, una vez que la lista se encuentre en estado "PRESENTADA A JEP", no podrán

realizarse modificaciones.

Una vez que ia iista haya sido PRESENTADA A JEP (Junta Eiectorai Partidaria), ei ESTADO será PRESENTADA
AJEP.

En esa instancia, se podrá "REVISAR" y "APROBAR Y PRESENTAR" a la Justicia Nacional Electoral.

ELECCIONES | PRIMARIAS 26/10/25

Orden

O STR.T4L

Provincia

V.O MECHO

Subdívrión

DiSTC.TO ÚNICO

Mombrc de Caroo

S5W30RES NACIO'*¿AL=5

LISTAS

AQRUPACION POLfnCA NOMBRE DE LISTA

AGSIUPAS.ON AUWILLA A

PRIMERO EN LA LISTA ESTADO

MAKUCStSTNAGOrüALEZ 3;.íS?^A3A»
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5.11. Revisar una lista

Si se desea revisar una lista, seleccinar ia opción "VER LISTA", hacer click en "REVISAR" y confirmar ia

revisión.

NmoMTlnuuuwAtAJurm»

l^^Nstn^ ^p.;r(r.o?r ' ^,
^- ^ f~r ^''"' .—'. ;^f i u ¡ '•- ."*. ÍL.'. A". i'< i LM — ."'í

Siaia:

CodtQoi
Orden: Diatrital

Provincia: Rio Negro

,RO

Nombre de Lieta: OTRA F-ÜREBA

T;íL;:ares o

Género Fcc. Nac. Apellido

= 05-12-1355 SUERZO'/

Estado:

PRFSFNTADA A .IFP

Nombre

MINA EL!A'-:A

Nombre a Figurar en Usta

WJA GL€F Q

Para ver el nuevo estado, desde la pantalla principal, presionar el botón "VER LISTA" y luego realizar las

modificaciones que se deseen:

•Si se GUARDAN los cambios, la lista continuará en el estado "EN REVISIÓN".

•Si selecciona "PRESENTAR", la lista volverá al estado "PRESENTADO A LA JEP".

ELECCIONES | PRIMARIAS 26/10/25

Orden

DISTRITAL

DISTR!T;i_

Provincia

R13 M2SS.C

RIO N£S=0

Subdivisión

DISTRITO UNiCO

DISTRITO'J'i; CO

Nombre de Cargo

SeMAD3=i£S I«AC OIÜL5S I

DIFL'TADOS ••IAC CtlALrS

LISTAS CRBWUSn

AGRUPACIÓN POUTICA NOMBRE DE USTA

AGRUPA&ON A;/.AC.:_A 0-FA ?'J:i£BA

^

PRIMERO EN LA LISTA ESTADO

MF-ró E-IAISA 3J£=-SO'u'1CH ^ . :,r ..;

ÉCNE
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5.12. Presentar lista ante la Justicia Nacional Electoral

A tal fin, debe seleccionarse 'VER LISTA" y luego hacer click en "APROBAR Y PRESENTAR A LA JUSTICIA".

LISTA

AORUFACiON A!,1AR'LLA

O-¿"i' DtOtnft

h-.;,.-.-^.. KinN.^n,

Fiomüfü do Liln;

Tildares O

0? G*wo rw.Nac. A&cUKfs Wombn Nontbfc- • FtOurv «n Uf

pm|
•l6

irmente, deberá confirmarse la "PRESENTACIÓN" de la lista.

El estado de la lista cambiará a "PRESENTADA A LA JUSTICIA".

AGRUPACIÓN AMARILLA
AGRUPACIÓN AJMAfíILLA - Rio N-»gro

ELECCIONES | PRIMARÍAS 26/10/25

Ordan

QATíl.T^

Sub<ftwtA«i

OiETWOÚMiCO

Nombre de C.»v>

&&.AOOflES NASO-yA-ES

LISTAS

AQRUPACION POLfTlCA HOMBRE 0£ USFA

^GRUPACICn AUA?ULl-A A

PFUtEROEHLAUSTA ESTADO

UARlAC%5TUAOOMZA-rZ ?FI:S;'-~-

D-CTTtíTO ÚNICO D'TJTAEC€ MAC)0.\ALE£

CG. U. 2/D-04/08/2025
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